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Superintendencia de Transporte 
Portal Web: www.supertransporte.gov.co 

Dirección: Dg 25g # 95 A 85, Torre 3 Piso 1 y 4, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3526700   Línea Gratuita: (+57) 018000915615 

Bogotá, 13-03-2025 
Al contestar citar en el asunto 

20259120144071 
Radicado No.: 20259120144071 
Fecha: 13-03-2025 

Señor 
Julián David Morales Sánchez 

juliandavidmoralesanchez@gmail.com 
 
Asunto: comunicación archivo de su queja con radicados No. 20235342458582, 

20235342554482, 20235342718702, 20235342738832 y 20235342963182 
 

Respetado señor: 
 
Con respecto a la queja presentada por usted, por medio de la cual, puso en 

conocimiento de este ente de control, presuntas, inconformidades en la oferta 
de servicios por parte del Aerorepública S.A. – COMPAÑÍA COLOMBIANA 

DE AVIACIÓN – COPA COLOMBIA S.A., Y/O WINGO, le indicamos que, 
luego de conocer su queja, procedimos a requerir a la aerolínea, mediante el 

radicado 20249120053941, el cual, fue respondido con radicado 
20245340521182, del que se destacan los siguientes aspectos, a saber: 
 

 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0
mailto:juliandavidmoralesanchez@gmail.com
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Así la situación, los Reglamentos Aeronáuticos Colombianos, prevén al respecto: 
 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0


 

Página | 5  
 

 

GD-FR-004 
V5 – 02-Ago-2024 

Superintendencia de Transporte 
Portal Web: www.supertransporte.gov.co 

Dirección: Dg 25g # 95 A 85, Torre 3 Piso 1 y 4, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3526700   Línea Gratuita: (+57) 018000915615 

“3.10.1.6. Información sobre cambios. En caso de producirse algún cambio 

en cuanto al vuelo, el horario o en general cualquier aspecto que afecte la reserva 

acordada, la aerolínea o la agencia de viajes por cuyo conducto se haya efectuado 

la reserva (si ésta última hubiese tenido conocimiento), deberá informarlo al 

pasajero por el medio más rápido posible (teléfono, fax, correo electrónico, 

mensaje de texto por teléfono móvil, etc.) a más tardar con veinticuatro (24) 

horas de antelación al vuelo. 

 

Se exceptúan de lo anterior, los cambios repentinos e imprevistos originados en 

situaciones como las de orden meteorológico, fallas técnicas, condiciones 

operacionales u otras ocurridas con menos de veinticuatro (24) horas de 

antelación al vuelo, que impidan su normal y puntual ejecución, los cuales pese 

a todo deberán ser informados al pasajero a la mayor brevedad que sea posible, 

por los medios mencionados en el inciso anterior.” 

 
(…) 

 
“3.10.2.13.1. Cancelación, interrupción o demora. De conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 1882 del Código de Comercio, cuando el viaje no pueda 

iniciarse en las condiciones estipuladas o se retrase su iniciación por causa de 

fuerza mayor o por razones meteorológicas que afecten su seguridad, el 

transportador quedará liberado de responsabilidad devolviendo el precio del 

billete. El pasajero podrá en tales casos, exigir la devolución inmediata del precio 

total sin que haya lugar a penalidad alguna.” (Cursiva y subraya ajenas al 
texto original) 

 
A partir del análisis fáctico y jurídico no fue posible determinar que la conducta 

de la aerolínea infringiera los fundamentos normativos que rigen el servicio de 
transporte público aéreo de pasajeros, es decir, su actuar se ajusta a los 
Reglamentos Aeronáuticos Colombianos, por lo cual, no es posible abrir una 

investigación formal, en salvaguardia del interés general, de conformidad con el 
artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, a saber: 

 
“Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. (…) 

 

Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca 

que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo 

comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del 

caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con 

precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas 

objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las 

sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser 

notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede 

recurso.” (Subrayado fuera del texto original). 
 

De conformidad con el artículo 5 del Decreto 2409 de 2018, esta 
Superintendencia está provista, únicamente, con funciones administrativas, 
encaminadas, en lo concerniente a esta Dirección, a la protección del interés 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0
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general de los usuarios del Sector Transporte, y no al reconocimiento de un 
derecho particular y concreto en favor de una persona determinada.  

 
Finalmente, en caso de presentarse nuevos hechos que considere, están 
vulnerando sus derechos como usuario de los servicios de transporte aéreo de 

pasajeros, puede acudir a esta Superintendencia, a través de los canales de 
radicación destinados para tal efecto y allegando la documentación pertinente. 

 
Cordialmente, 
 

 
Natalia Stella Prado Castañeda 

Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo - Averiguación Preliminares 
Dirección de Investigaciones de Protección a Usuarios del Sector Transporte 
Proyectó: Inti Alejandro Parra López 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0

